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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROL LO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUN ICIPA LIDAD PROVINC IA L M;\ RI SCAL NIETO 
LEY ORGANICA 21n2 DEL 26·0 5·2003 

LEY 8230 DE 03 ·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA No-12}5 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 'l o" . , .. 1 "D~l L JUI,, L ; 

VISTOS : 

002 301 

El Oflc10 W 323-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 04 7061 y; 

CONSIDERANDO: 

Que las Munic1pal1dades son Organos de Gob1erno Local con personena Jur1d1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polit1ca . Económ1ca y Ad m1nistrat1va en los Asuntos de su 

~,.t,?tovin competenc1a tal como lo establece el Art 11 del T1 tulo Prel1m1nar de la Ley Organ1ca de MuniCipalidades - Ley 
rJV.~ ~ 27972. en concordancia con el Art 194° de la Const1tUC1on Polit1ca del Perú. 

} ~SoiRI!oU '14. 1 Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1on al Trans1to MP N° 047061 del 19 de 
YAC<JHo. ~ Agosto del 201 6 . la Pol1cia Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 

Provincia Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr(a) HUARACHA ARENAS JOSE FABIO. conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje VSF -934, la Infracción tipificada con el Código G.11 : que índ1ca ··circular, 
estacionar o detenerse sobre una isla de encauzamiento, canalizadora, de refugio o divisoria del 
tránsito, marcas delimitadoras de carriles, separadores centrales, bermas, aceras, áreas verdes, pasos 
peatonales, j ardines o rampas para minusválidos.". de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de 
T1p1f1cac1ón de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Transito Terrestre aprobado por 
el Texto U n1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trá nsito - Cód1go de Trans1to aprobado por D S N° 
016-2009-M TC y modlf1catonas la infracc ión cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT 
vigente (S/. 324.00) Soles . y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329• del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1nic1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 0 16-2009-MTC y su 
mod1f1ca tonas 

Que. de acuerdo al 1nc1SO 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
ae Tráns1to. aprobado por D ecreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas establece Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comet1da. m ha presentado su descargo 
ante la unid ad orgántca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días háb1les. contados a partir del dia sigwente de la notificación de la papeleta de mfracc1ón o reso1uc16n de 
IniCIO de procedim1ento sancionador. la Munic1pal1dad Provincial deberá em1t1r la resolución de sanc1ón 
procediendo contra esta la mterpos1C1ón de los recurso admimstratwos de ley", en ese entender y de la 
rev1S1ón del e xped1ente se desprende que el adminiStrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1d0, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 



.. 

Que, estando a lo tnformado por la Poltcia Nactonal del Peru. al amparo de las 
facu ltades confendas por la Ley N° 271 81 - Ley General de Transporte y Transtto Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Organtca de Munlctpaltdades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimtento Admtnts trattvo General. asi como el 
Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nacional de Transtto. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modt ficatonas y con las vtsactones correspondtentes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) HUARACHA 
ARENAS JOSE FABIO. por la tnfracctón al Transtto terrestre tlptftcada como G.11 : establectdo en el D S No 
016-2009-M TC y modtficatonas. la sanctón de multa equivale al 8 % de la UIT vtgente, cuyo monto asciende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIEN TOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 
puntos. por la Papeleta de lnfracctón al Transtto MP N" 047061 del 19 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto ttene vtgencta desde la fecha de su 
emtstón . y contra el mtsmo puede tnterponerse recurso tmpugnatono prev1sto en nuestro ordenamtento ¡uridtco 
dentro del plazo de 15 días habtles contados desde el dia stgutente a su recepctón Astmtsmo de no 
presentarse recurso tmpugnatono dentro del plazo de Ley esta resoluctón quedara Ftrme y Consent tda la 
Sanctón en sede admtntstrattva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede ftrme y consent1da la 
sanctón en la sede admtntstrattva. el Área de lnfracctones y Sanciones de la Sub Gerencta de Transporte y 
Segundad Vial, ba jo responsabtlidad funcional. debera tngresar la sanctón al Registro Nactonal de Sanctones 
por Infracciones a l Transtto. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicable s a las tn fracctones de trans1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nottftcactón de la presente resoluCión al 
Conduc tor In fracto r Sr(a) HUARAC HA ARENAS JOSE FABIO. con domtctlto en Jr Ucayalt t25 PlO Cayma · 
Arequtpa, a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con oagar la multa correspondtente ba¡o 
aoerctbtmtento de soltCttarse su e¡ecuctón medtante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


